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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO 1)E JUSTICiA
ORDEN de 13 de enero de 1989 por la que se anuncta
concurso de promoción a la Segunda Categor(a del Cuerpo
de Secretarios Judiciales, entre Secretarios de la Tercera
Ca!egoria.

Dc conformidad con lo establecido en el artículo 37.1 y disposiuón
ÜC:ll:,(íUlia ul.-l¡¡va dd Real DCl'fciU 429/1988. de 29 uc abriL pur ti 4Ut:
se aprueba el Reglamento Orgánico de! Cuerpo de Secretarios Judiciales,

E"te Mirríslcrio acuerda anunciar a concurso de promoción las plazas
deSIertas de la Segunda Categoria. que figuran en el anexo.

El concurso se ajustará a las siguientes nOffilas;

Primera.-Podnin tomar pane en este concurso los Secretarios
judiciales de la Tercera Categoría, que se encuentren en situación de
servicio aetrvo, servicios especiales. o excedente forzoso. adjudlcándos::
la vacante al solicitante de mejor puesto en el escalafón,

Segunda.-Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al ilustrisimo
señor DIrector gener¡,.l de Relaciones con la Administración de Justicia
(Ministerio de Justicia), y serán presentadas directamente en el Registro
del reftrido Mmisterio o remitidas al mismo en la forma preYlsta en el
artic"jo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de diez _días naturales, contados desde el día siguiente al de la
publicaCIón de este- anuncio en el «Boletín OliciaJ del 'Estado»: si
venciere en día inhábil. se entenderá prorrogado el vencimiento al
primer hábil siguiente. Los que residan fuera de la Península podran
formular su solicitud por telégrafo. sin peIjuicio de ratificarla mediante
la oportuna instancia. Las que se presenten a través de las Oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionariu de Correos antes de ser certificadas

Tercera.-~¡ngtin participame podrá anular o modificar su instancia
después de terminar el plazo de presentación de la misma.

Cuarta.-Las instancias recibidas fuera del plazo que se senala no se
tendrán en cuenta al instruir el expediente para la resolución del
concurso.

Quinta.-Los que obtengan plaza en este concurso serán promovidos
a Secretarios Judiciales de la Segunda CntegorÍa, una vez que tomen
poseslón del cargo al Que fueron destinados,

Sexta.-Los promovidos y designados a su instancia a cualquiera de
las plazas anuncI:ldas, no podrán partiCIpar en otro concurso de traslado
antes de que transcurran dos nños desde la fecha de su posesión.

Séptima.-Las plazas que resulten no adjudicadas en este concurso de
promoción se pr0veerán con carácter forzoso entre los SecretarÍos de
Tercem Categoría que mejor puesto ocupen en el escalafón.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. I para su conocimiento v
efectos. .

Madrid, 13 de enero de 1989.-P. A.. el Director general de Relacio
nes con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO

La adjudicación de plazas a cada uno de los turnos previstos en el
artículo 37.2 del Reglamento Orgánico se- ha realizado resenando las
dos I?rimeras para tumo de promoóón y la tercera para pruebas
selectn'a'i, según el orden cronoló;lco y alfabético, teniendo en cuenta la
fecha en que han resultado desiertas.

Pla;;u.í actualmente desiertas qUf' corresponden a este fumo

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de AlgeClTas
(Cádiz1. (Orden de 27 de octubre de 1988.)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mimero 4 de Bada¡oz
(Idem, 1 .

Servicio de Ejecutorias y de Tramiución de Sentencias de la
Audiencia Provincial de Barcelona. (ldem.)

Juzgado de Primera Instancia e Inst-rucciór: mimero 2 de Cádiz.
(ldem.)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero 1 de Canagena
(Murcia). (Idem.)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Elche
(fJicante). (Ide-m.)

juzgario de f'nmera lnslanCla e Ins1.ruccion ntimero 4 de <J-etaíe
(Madrid). Udem.)

Juzgado de Primera Instancia e lnstrucción número 5 de Gijón
(Asturias). Odem,)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de Gijón
(Asturias). ndeID.)

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Huesc3.
(Idem,)

Sección Segunda de lo Criminal de la Audiencia Territorial de
Madrid. ddem.)

Juzgado de Instrucción número 9 de ~Iálaga. (Idem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número :: de Menda

(Badajoz). (Idem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Tarrasa

(Barcelona). (Idem.)
Audiencia Provincial de Vito:ia. Odem.)
Juzgado de Primera Instancia número::: 1 de Barcelona. (OrJen de 7

de diciembre de 1999.)
Juzgüdo de Primera Instancia número 22 de Barcelona. (Idcm.)
Juzgado de Instrucción número 2'"' de Barcelona. ndem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Le-g2.nés

(Madrid). (Idem.)
Sección Cuarta de lo Criminal de la Audiencia Temtorial de Madrid.

(Idcm.)
Juzgado de Primera Instancia número 21 de Madrid. (Idem.)
Juzg<ldo de Primera Instancia numero 29 de Madrid. (Idem.)
Juzgado de Pnmer:l Instancia numero 30 de Madrid. (Idem.)
Juzgado de Instrucción mimero 34 de Madrid. (Iclem.)
Juzgado de Instrucción número 35 de Madrid. (Idem.)
Juzgado de Instrucción número 37 de Madrid. (Idem.)
Juzgado de Instrucción número 38 de Madrid. (Idern.)
Juzgad0 de Instrucción número 7 de Palma de Mallorca. (ldem.)
Juzgado de Instrucción número 8 de Palma de Mallorca. Odem.)
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Sevilla. (Idem.)
Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Valencia. (Idem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I de Avíla.

(Orden de 10 de enero de 1989.)
Sección Quinta de lo Criminal de la Audiencia Territorial de

Barcelona. (Idem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Burgos.

(Idem.)
Juzgado de Instrucción número 1 de Córdoba. (Idem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de Elche

(Alicante). ndem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Gerona.

(Idem.)
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Málaga. (Idem.)
Juzgado de Instrucción número 1 de San Sebastián. (Idem.)
Juzgado de Instrucción número 15 de Sevilla. (Idem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Tarragona.

(ldem.)
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Vitoria.

(Idem.)

QRDE,\' de 13 de enero de 1Y8r; por la que se anuncia
concurso de traslado de Secretarios Judiciales de la Primera
Categor¡'a.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decre
to 429/1988. de 29 de abril. por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, este Ministerio. ha
acordado 4!.nunciar .a concurso de trasiado 12 provisión de plazas
vacantes de la Categoría Primera del indicado Cuerpo de Secretarios.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que
pertenezcan a la Categoría Primera del Cuerpo de Secretarios Judiciales.

Segunda.-No podrán concursar:

a) Los S-ecret.'mos Judicia!e~ electo,;
b) Los que hubieren obtenido destino ~ su instancia en concurso,

antes de transcurrir dos años. desde la f(cha en que tomaron posesión.
c) Lo:. sanCIOnados con traslado fofZo:,o. hasta que tram:CUrroin dos

años: o cinco. para obTener destmo en la misma localidad en que se les
impuso la ~nciÓn.

dj Los suspensos,
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